
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informándole que 

se allego contestación por parte del INPEC y de la Fiscalía Seccional 40 de 

Buenaventura, con posterioridad a la emisión del auto que decidió de fondo 

el presente asunto. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, octubre veintisiete 

(27) de dos mil veintidós (2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Interlocutorio No. 963 

Asunto:  Habeas Corpus 

Peticionario: Jose Omar Garces Mosquera 

                   Radicación:         76-109-31-03-003-2022-00083-00 

 

Atendiendo las contestaciones efectuadas por parte del INPEC y de la 

Fiscalía Seccional 40 de Buenaventura, el Despacho ordenara agregar a los 

autos, poner en conocimiento de las partes y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno, teniendo en cuenta que las mismas se allegaron con 

posterioridad a la emisión de la decisión emitida por auto No. 938 de 21 de 

octubre de 2022. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De las contestaciones efectuadas por parte del INPEC y de la 

Fiscalía Seccional 40 de Buenaventura, agréguese a los autos, póngase en 

conocimiento de las partes y téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electronica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 

 

Rama Judicial 
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